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1.  Contrato y convenio colectivo en el ordenamiento jurídico laboral: fuentes formales de diferente rigor formal, pero de igual naturaleza y eficacia jurídica. 

La Constitución reconoce el derecho de empleadores y trabajadores a regular autónomamente, a través del procedimiento de negociación colectiva, las condiciones de trabajo, remuneraciones y demás aspectos de las relaciones laborales que los rigen, siendo el Código del Trabajo el cuerpo legal que  desarrolla su ejercicio, modalidades y procedimientos. 

En lo que respecta a los sujetos habilitados para negociar colectivamente, este derecho es reconocido, por una parte, al empleador o grupo de empleadores y, por otra, a la organización sindical y al grupo de trabajadores unidos para tal efecto, destacándose así como una particularidad de nuestro sistema normativo, el hecho que considera como parte laboral de una negociación colectiva no sólo a una organización sindical sino también a una coalición o agrupación de trabajadores, caracterizada básicamente por su transitoriedad.  

Los dos instrumentos por cuyo intermedio se manifiesta la autonomía colectiva de los sujetos negociadores son el contrato colectivo y el convenio colectivo, insertándose ambos en el sistema de fuentes formales típicas y peculiares del régimen jurídico laboral, esencialmente de origen profesional, autónomamente creados por los propios sujetos destinatarios de su contenido, con iguales efectos, y atribuyéndoseles, para el adecuado cumplimiento de su función normativa, imperatividad y automaticidad respecto de los contratos individuales de trabajo de quienes se encuentran comprendidos dentro de su ámbito de aplicación.

Se diferencian entre sí en que el contrato colectivo es el resultado de un proceso de negociación reglada por la ley, con obligación de negociar y con la posibilidad de ejercer los derechos que se reconocen a las partes, el derecho de huelga incluido, en tanto que el convenio colectivo es expresión de una negociación autoregulada por los propios sujetos intervinientes, no sometida al procedimiento, plazos ni prerrogativas de aquélla. Así, cada uno, contrato y convenio, adquieren singularidad en función de la forma de generación y grados de libertad que tienen las partes en cuanto al cumplimiento de normas procedimentales.

Ahora bien, el menor rigor formal que tiene el convenio frente al contrato colectivo no significa que su nacimiento a la vida jurídica este exento del cumplimiento de los requisitos esenciales que se exigen a este último. Para que el convenio colectivo pueda ser calificado de tal y tener los mismo efectos jurídicos que el sistema normativo atribuye al contrato colectivo, no debe atenderse a la denominación que las partes le hayan asignado, sino a la observancia de los requisitos que contempla la propia legislación laboral que lo reconoce como una fuente formal válida, única manera posible de caracterizar un acto con el fin de establecer su verdadera naturaleza jurídica. Estos requisitos no se relacionan con la menor formalidad que efectivamente rodea la suscripción del convenio colectivo, sino con el cumplimiento de exigencias que son propias de todo instrumento colectivo, entre ellas, y de manera esencial, con la existencia de un interés colectivo, organizado de hecho o en una asociación sindical, que es debidamente tutelado por representantes que lo expresan,  defienden y responden ante quienes se han agrupado en torno a él, y que se configura esencialmente como distinto al interés de cada trabajador individual.

De manera, pues, que el auténtico instrumento colectivo es el precedido de una efectiva negociación colectiva, denominándose contrato colectivo el acto jurídico resultante de un procedimiento de negociación que se encuentra normado por la ley, y convenio colectivo el proveniente de una negociación directa e informal acordada por las propias partes, pero que, al fin y al cabo, es “negociación” y es “colectiva”. El hecho, entonces, que el convenio colectivo tenga menor rigor formal que el contrato colectivo no significa ausencia de una parte laboral organizada y debidamente representada, sino, muy por el contrario, supone también, al igual que el contrato colectivo, la existencia de un interés colectivo con especificidad propia y con voluntad propia, única manera en que puede ejercitarse el derecho colectivo a la negociación, convirtiéndose dicho interés en un presupuesto esencial para el nacimiento a la vida del derecho del convenio colectivo, de suerte tal que sin la concurrencia de este requisito el acto se desnaturaliza y deviene en uno distinto, o bien no existe.

2.  El problema del denominado convenio colectivo que no es precedido de una auténtica negociación colectiva.

El sistema de relaciones laborales chileno registra, desde hace algún tiempo, una práctica empresarial que, bajo apariencia de legalidad, en realidad dificulta, cuando no impide, el ejercicio del derecho a la negociación colectiva de los trabajadores organizados, al mismo tiempo que coarta y limita gravemente la libertad sindical colectiva que tiene la organización para desarrollar los fines que le son propios, entre ellos el ejercicio de ese derecho. Cuando esta práctica es recurrente, lo que desgraciadamente sucede en algunas empresas, convierte a éstas en un escenario con permanentes roces y tensiones laborales, desaprovechando así las oportunidades que la autonomía colectiva presenta a los interlocutores sociales para obtener niveles de consenso y concertación que superen ámbitos de conflictos internos y contribuyan a un clima estable y propicio para enfrentar las tareas y desafíos que tiene la organización productiva. 

Esta práctica consiste en suscribir, entre la empresa y grupos de trabajadores individualmente considerados, instrumentos que regulan condiciones de trabajo y de remuneraciones aplicables a la relación laboral individual de esos trabajadores, que pasan a ser denominados convenios colectivos de trabajo y a los que se les atribuye unilateralmente por el empleador los mismos efectos jurídicos que el sistema normativo prevé para el contrato colectivo. Sin perjuicio de la función normativa que respecto del contrato individual indudablemente producen estos instrumentos, uno de los efectos que se logra con su suscripción es la de inhabilitar a los trabajadores involucrados para participar en una negociación colectiva reglada, toda vez que la legislación laboral se lo prohibe en caso de estar afecto el trabajador a un instrumento colectivo vigente, salvo aceptación del empleador.

Nos encontramos, así, con la siguiente situación de frecuente ocurrencia. Cuando esos trabajadores participan en una negociación colectiva dirigida a celebrar un contrato colectivo, sea como socios de la organización sindical, o como adherentes, o bien como miembros de un grupo negociador unido solamente para tal efecto, la respuesta de la empresa al proyecto de contrato colectivo presentado excluye del proceso de negociación a esos trabajadores fundado en que se encuentran afectos a la prohibición antes referida, esto es, por encontrarse afectos a un convenio colectivo vigente. El correspondiente reclamo formulado por los trabajadores a través de una objeción de legalidad, basado en que no existe tal impedimento pues no se dan los requisitos esenciales para configurar un convenio colectivo, es resuelto, de acuerdo con el procedimiento de negociación colectiva reglado, por la autoridad administrativa del trabajo, organismo que verifica, a través del informe de fiscalización pertinente, si efectivamente existe la situación observada por el empleador en su respuesta. Como en este caso no se ha celebrado un convenio colectivo del trabajo, por cuanto no existió entre el empleador y el grupo de trabajadores una verdadera negociación colectiva que haya precedido a la firma del instrumento, la autoridad administrativa acoge la objeción de legalidad formulada por la comisión negociadora de los trabajadores y declara que todos los trabajadores objeto de la exclusión se encuentran habilitados para negociar colectivamente. 

Frente a esta decisión la empresa interpone recurso de protección alegando interferencia ilegal de la autoridad administrativa laboral en el proceso de negociación colectiva, que afecta la libertad de contratación, el derecho de propiedad de la empresa u otros principios y garantías constitucionales (principio de legalidad, debido proceso ante un órgano jurisdiccional, a desarrollar actividades económicas), recurso que, conforme a una jurisprudencia bastante generalizada, es acogido por los tribunales superiores por estimar que la autoridad se excedió de sus facultades y se arrogó atribuciones propias de la jurisdicción, desconociendo la existencia de un convenio colectivo entre la empresa y sus trabajadores, al obligarla a negociar colectivamente con trabajadores que, sin acuerdo suyo, no pueden participar en tal negociación, agregando que la decisión respecto a si un instrumento colectivo del trabajo es válido o nulo, es exclusiva de los órganos jurisdiccionales y no de la autoridad administrativa del trabajo.

Como se aprecia, esta decisión de los tribunales superiores no se pronuncia sobre el problema de fondo, cuál es indagar y precisar la real naturaleza jurídica y eficacia del instrumento suscrito en forma individual por cada uno de los trabajadores y que es denominado convenio colectivo. No resuelve declarando ni la validez ni la nulidad del instrumento, de manera que deja subsistente el problema jurídico planteado por la práctica que comentamos.

3.  La situación de hecho que motivó la denuncia judicial por práctica antisindical.

La situación de hecho que originó la controversia resuelta por el fallo que comentamos era similar a la descrita precedentemente, pero con algunas particularidades que afectaban no sólo el derecho a la negociación colectiva sino también a la libertad sindical que tiene toda organización para perseguir los fines que les son propios, en especial la representación y defensa de los intereses de sus afiliados, todo lo cual, unido a la jurisprudencia judicial ya referida que anticipaban la forma en que se resolvería el conflicto durante el desarrollo del procedimiento reglado de negociación, hacían necesario buscar dentro del ordenamiento jurídico laboral otros mecanismos que permitieran salvaguardar en la práctica y de manera eficaz las violaciones a estos derechos básicos.  

En el caso que resolvió el fallo que comentamos, los dos convenios colectivos fueron firmados durante la vigencia del contrato colectivo celebrado entre el sindicato y la empresa, y, más aún, con el agravante de que faltaba muy poco tiempo para que se iniciara el procedimiento reglado de negociación colectiva ante el próximo vencimiento de la duración de ese contrato. La gran mayoría de los trabajadores afectados por los convenios se encontraban regidos por el contrato colectivo vigente, por encontrarse afiliados a la organización sindical contratante. La duración de los dos convenios obviamente excedía la del contrato colectivo vigente, de manera que con toda probabilidad los trabajadores involucrados en los convenios serían impugnados por el empleador en su respuesta al proyecto, invocando que no podían participar en la negociación colectiva por estar afectos a un convenio colectivo vigente. 

Ante este escenario era posible que, una vez iniciada la negociación colectiva reglada, el sindicato hubiese esperado la impugnación respecto de esos trabajadores que con toda seguridad formularía la empresa en su respuesta al proyecto de contrato colectivo, y, de haberse formulado, plantear en esa oportunidad y dentro del procedimiento de negociación, la correspondiente reclamación ante la autoridad administrativa del trabajo. En tal caso, probablemente este organismo se habría pronunciado a favor de la reclamación, toda vez que los dos instrumentos cuestionados no podían ser calificados jurídicamente como convenios colectivos sino como un contrato individual de efecto múltiple. Se imponía este pronunciamiento básicamente por la ausencia de un interés colectivo, de la correlativa representación colectiva y de una auténtica negociación, interpretación que, ante hechos similares a los aquí referidos, ha sido reiteradamente sostenida por la Dirección del Trabajo, así como por parte importante de la doctrina, con lo cual los denominados convenios colectivos no podían producir el efecto de impedir a los trabajadores involucrados su participación en negociaciones colectivas regladas durante su vigencia. Frente a esta resolución administrativa el empleador muy probablemente habría recurrido de protección, invocando como fundamento la presunta violación de determinados derechos constitucionales, declarándose ilegal o arbitraria dicha resolución, toda vez que ésta, como se ha señalado, ha sido la posición mayoritariamente sostenida por los tribunales superiores de justicia, sin entrar a conocer el fondo del asunto.

En conocimiento de esta jurisprudencia judicial que deja sin efecto lo resuelto en sede administrativa, y convencidos de que el conflicto no era sólo sobre la naturaleza jurídica de los instrumentos firmados, sino que tenía un alcance mayor relacionado de manera directa con la existencia misma del sindicato y que afectaba su funcionamiento y la consecución de sus finalidades propias, los trabajadores optaron por una alternativa distinta y nueva: presentar en contra del empleador una denuncia judicial por prácticas antisindicales o desleales. 

Esta denuncia se basó, en lo fundamental, en que la suscripción de los dos instrumentos a pocos días de iniciarse una negociación colectiva reglada, conseguida al margen del sindicato a través de acuerdos directos de la empresa con cada uno de los trabajadores, quienes, además, eran socios de la organización y estaban regidos por el contrato colectivo vigente, constituían hechos o conductas que impedían o, a lo menos, dificultaban el funcionamiento de la organización sindical, toda vez que se sabía que esos trabajadores socios estarían representados por el sindicato en la próxima negociación, al tiempo que estimulaban la desafiliación sindical. Asimismo, la denuncia se basó en que ambos instrumentos tenían como propósito encubierto inhabilitar a esos trabajadores para participar en la futura negociación colectiva, restándole poder a la organización sindical. Todo lo anterior se veía agravado a la luz de algunas estipulaciones del contrato colectivo vigente que consignaban explícitamente el deber de paz laboral durante  el tiempo de su duración, transgredidos flagrantemente con la firma de los dos instrumentos a pocos días de iniciarse la negociación reglada. 

Por todo ello es que se solicitó al tribunal que condenara a la empresa por prácticas atentatorias contra la libertad sindical y restableciera el imperio del derecho, ordenando a la empresa que cesara en dicha conducta y declarara que los instrumentos denominados convenios colectivos no eran tales y, por consiguiente, serían inoponibles a la negociación colectiva reglada próxima a iniciarse, pudiendo los trabajadores afectados por esos instrumentos participar en dicha negociación.

4.  El contrato de trabajo individual múltiple ante el derecho de negociación colectiva y la libertad sindical.

La sentencia comentada resolvió que los dos instrumentos tienen el carácter de contratos de trabajo individuales múltiples y no son convenios colectivos, de manera que no producen el efecto jurídico de inhabilitar a los trabajadores afectados del derecho a negociar colectivamente en forma reglada, efecto que es propio del auténtico convenio colectivo. El tribunal arriba a esta trascendental conclusión en consideración a que no se acreditó la existencia, previa o simultánea a la firma de los actos impugnados, de los elementos que tipifican a todo instrumento colectivo, esto es, de una concertación o voluntad colectiva de la parte laboral, distinta de los intereses individuales de cada trabajador, ni tampoco que se hubiese pactado beneficios que, en concordancia con el carácter colectivo del sujeto negociador, reunieran la condición de comunes, manifestado en elementos tales como asambleas, proyectos de estudios, reuniones, discusiones, existencia de comisiones negociadoras. Agrega el fallo que, precisamente por la naturaleza individual que tienen los dos instrumentos cuestionados, éstos no tienen la aptitud para constituir conductas atentatorias contra de la libertad sindical, agregando, a mayor abundamiento, que no se acreditó “el dolo necesario en una conducta de esa naturaleza”.

Al respecto, consideramos que este fallo contiene importantes pronunciamientos referidos a la tutela jurisdiccional del derecho de negociación colectiva y de la libertad sindical.

En primer lugar, la sentencia deja claramente establecido que la menor formalidad del convenio colectivo frente al contrato colectivo no puede ser un medio de flexibilización de las normas laborales, como efectivamente sucedería de considerarse que aquél no requiere observar los presupuestos básicos exigidos por el ordenamiento jurídico laboral a todo pacto nacido de la negociación colectiva, de la cual justamente el convenio es una de sus manifestaciones. El carácter no reglada de la negociación colectiva que precede a un convenio colectivo no puede servir de justificación para eximirlo del cumplimiento de requisitos esenciales, toda vez que la menor formalidad del convenio tiene que ver con normas procedimentales pero no con normas sustantivas. Un elemento esencial de toda negociación colectiva la configuración de un interés colectivo, distinto de los intereses individuales, debidamente representado, que se organiza de hecho o con personalidad jurídica con la finalidad de manifestar una voluntad colectiva, elemento sin el cual el acto se desnaturaliza convirtiéndose en uno diverso, en este caso en un convenio colectivo impropio o contrato individual de efecto múltiple o plural. En definitiva, es instrumento colectivo, contrato o convenio, únicamente el acto jurídico que está precedido de una auténtica negociación colectiva.

En segundo término, la sentencia deja también establecido un hecho de la mayor importancia, cual es que la negociación colectiva no reglada por ningún motivo puede suponer para cualquiera de las partes una excusa de tener que probar la existencia de la voluntad colectiva, acreditándola conforme a los medios de prueba legales. Con esto se confirma que el convenio colectivo es un instrumento eficaz de autoregulación entre las partes, plenamente válido, reconocido y protegido por el sistema normativo, y que en caso de ser necesario, requiere que las partes estén en situación de poder probar las circunstancias que acompañaron su celebración y el cumplimiento de sus requisitos legales.

En tercer lugar, merece destacarse también que por la vía de una denuncia judicial de prácticas antisindicales o desleales se haya obtenido una declaración sobre la naturaleza jurídica de estos instrumentos, con expreso pronunciamiento de que no afectan el derecho de negociación colectiva. No es sólo la eficacia jurídica del convenio colectivo la que está en entredicho por esta práctica, sino también, y de manera directa, el ejercicio de la libertad sindical colectiva, entre cuyos atributos esenciales destaca precisamente la defensa de los intereses colectivos de los representados. El contrato individual de efecto múltiple desconoce la autonomía colectiva reconocida a los interlocutores laborales y, por tanto, es contrario a la libertad sindical, debiendo ser sancionada conforme al procedimiento judicial previsto por el ordenamiento jurídico para su defensa.

En cuarto lugar, discrepamos de la sentencia en la parte que concluye que los actos cuestionados carecen de la aptitud para constituir conductas atentatorias a la libertad sindical y la concurrencia de dolo para configurar una infracción de esta naturaleza. Esta conclusión ignora el hecho básico que sirvió de fundamento a la denuncia y que se acreditó debidamente en autos, cual es la conducta consistente en firmar estos instrumentos con trabajadores socios del sindicato en forma directa e individual, al margen de su organización, atribuyéndoles la calidad y efectos jurídicos del convenio colectivo e impidiéndoles participar en una negociación colectiva reglada. Se trata, pues, de un hecho objetivo, de una conducta que refleja un resultado concreto, de un ilícito laboral que se configura por la sola circunstancia de su ocurrencia sin necesidad de tener que probar la intención con que fue realizado.  Si el tribunal consideró que los dos instrumentos no eran convenios colectivo laborales sino contratos individuales de efecto múltiple, debió, en concordancia con esa declaración sobre la eficacia jurídica, considerar la conducta empresarial como una violación a la libertad sindical y al derecho de negociación colectiva. 

Por último, cabe una breve reflexión acerca de la eficacia y expedición del mecanismo judicial de prácticas antisindicales y desleales contemplado en la legislación para tutelar la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva. La sentencia que comentamos quedó ejecutoriada luego de rechazarse el recurso de queja que en su contra interpuso la parte denunciada, lo que ocurrió 26 meses después de haber sido presentada la demanda. Así, un mecanismo legal de tutela concebido en el sistema normativo en términos simples (sin forma de juicio, en única instancia, con los antecedentes que el juez recabe o se le proporcionen por las partes, con apreciación de la prueba en conciencia), de manera casi similar a la acción constitucional de protección, demostró en la práctica, en este caso, que el adecuado y oportuno resguardo por la vía jurisdiccional de ciertos derechos básicos es un asunto que todavía requiere ser enriquecido.
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